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Dirección Provincial de Catastro e 
Información Territorial 
Provincia de Neuquén 

 
DPCeIT – Neuquén 
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 

Según Ley Prov. de Catastro Nº2.217 – Art. 28 y Decreto 3382 – Art. 3  
 

¿Qué es la VEP? 
 

• Con posterioridad a la determinación y constitución 
del estado parcelario, corresponde efectuar y 
registrar un acto de verificación de su subsistencia. 
 

• El acto de verificación no modifica el estado 
parcelario determinado por el último plano de 
mensura 
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 

Ley y Reglamentación: 
 
• Ley Provincial de Catastro Nº2.217.  

• Art 28. establece los casos en que es necesaria su ejecución y registración. 
 

• Decreto 3382 (Reglamentación de la Ley Prov.) 
• Art. 3 a 11 establecen las pautas bajo las cuales se deberá efectuar la 

Verificación de Subsistencia. 

 
• La DPCeIT instrumenta a través de disposiciones el trámite de 

presentación y registración de dicho documento así como los 
formularios necesarios para tal fin y el contenido de los mismos 
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 

Importancia de la VEP: 
 
• Importancia Jurídica: La Verificación de Subsistencia 

del Estado Parcelario principalmente contribuye a 
otorgar seguridad jurídica. 
 

• Importancia Económica: fundamentalmente la 
información económica asociada a la misma porque 
una gran mayoría de los proyectos catastrales se 
sustentan desde un punto de vista económico.  
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 

Debido a que actualiza la información de las 
edificaciones adheridas, informando cualquier falta de 
coincidencia de los edificios con los limites parcelarios. 
 

La verificación incluye la incorporación de las mejoras no 
declaradas en el organismo catastral. 
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• Nuevos circuitos administrativos: 

Circuito de VEP Circuito de CC 

Implementación de VEP y CC 
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• Desarrollo de un aplicativo de software para su 
administración 
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• Desarrollo de un aplicativo de software para su 
administración 
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• Capacitación de Personal 
• Reuniones y capacitación para profesionales externos 
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• Generación de Estadísticos para seguimiento de los 

trámites: 
• Control de Vencimientos 
• Ingresos y Egresos 
• Productividad 
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• Instrumentación a través de normas complementarias 

www.dpcneuquen.gov.ar 
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• Publicidad Catastral: 
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 

Según Ley Provincial de Catastro Nº2.217 – Art. 28 y Decreto 3382 – Art. 3 
 

 
¿Cómo se realiza la VEP? 

 
• La Verificación de Subsistencia del Estado Parcelario 

se hará por acto de mensura y su documento 
esencial será el certificado del acto. 

 
 El profesional certificará la subsistencia del estado 

parcelario, conforme al último plano registrado. 
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 

Según Ley Provincial de Catastro Nº2.217 – Art. 28 
 

¿Cuándo se solicita VEP? 
 
• Previo a la constitución, adquisición o transmisión de 

los derechos reales de dominio, condominio, 
servidumbre e hipoteca por acto jurídico inter vivos. 
 

• Siempre que se hubiesen vencidos los plazos de 3 o 5 
años según sea baldío o edificado respectivamente, 
contados a partir de la fecha de registración del último 
documento portador de su determinación o 
Verificación de Subsistencia posterior. 
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 

Según Ley Provincial de Catastro Nº2.217 – Art. 28 
 

¿Cuándo no es necesario realizar VEP? 
 
• No se exigirá verificación de subsistencia del estado 

parcelario para la inscripción del dominio adquirido 
por usucapión o aluvión, ni para la transmisión de 
dominio por sucesión mortis causa.  
 

• Siempre que tenga estado parcelario vigente de 
acuerdo a los plazos establecidos . 
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 

Según Disp. 747/06 – Art. 2 
 

¿ Qué incluye la presentación de la VEP? 
 

• Formulario de solicitud de iniciación 
• Planilla de relevamiento de mejoras (FR) 
• Archivo dxf de croquis de construcción 
• 4 copias en papel del Certificado de Verificación 
• Constancia de intervención del Consejo Profesional 
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 

Según Decreto 3382 – Art. 4 y Disp. 747/06 – Art.5 
 

¿Qué deberá contener el documento gráfico de la 
VEP?  
 

Entre los más importantes: 
• Nomenclatura catastral de la parcela. 
• Nomenclatura catastral de los inmuebles linderos a la fecha de la verificación. 
• Ubicación geográfica, localidad y zona. 
• Texto referido a la subsistencia del Estado Parcelario o advertencia de la necesidad 

fundada de realización de nuevo plano de mensura. 
•  Existencia de ocupaciones o asentamientos irregulares en el interior de la parcela. 
• Descripción Gráfica:  

• arranques utilizados 
• amojonamiento de vértices de la parcela 
• amojonamiento y balizamiento de los esquineros de manzana 
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 
Decreto 3382 – Art. 5 
Posibles Casos de Subsistencia  del Estado Parcelario 

 
Caso 1: 
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 
Decreto 3382 – Art. 5 
Posibles Casos de Subsistencia  del Estado Parcelario 

 
Caso 2: 



21 

Verificación de Estado Parcelario (VEP) 
Decreto 3382 – Art. 5 
Posibles Casos de Subsistencia  del Estado Parcelario 

 
Caso 4: 
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 
Decreto 3382 – Art. 5 
Posibles Casos de Subsistencia  del Estado Parcelario 

 
Caso 5: 
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 
Decreto 3382 – Art. 5 
Posibles Casos de Subsistencia  del Estado Parcelario 

 
Caso 6: 
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 
Decreto 3382 – Art. 5 
Posibles Casos de Subsistencia  del Estado Parcelario 

 
Caso 3: 
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Verificación de Estado Parcelario (VEP) 

Según Decreto 3382 – Art. 6 
 

El profesional no certificará la subsistencia del 
estado parcelario cuando: 
 

• Cuando de la aplicación al terreno emergente del último 
plano constitutivo, surjan superposiciones con otros 
estados parcelarios constituidos por planos que no 
presenten errores manifiestos, o con títulos. 
 

• Cuando sin que se verifiquen excesos de ocupación por 
parte de otros inmuebles que componen el macizo, no 
exista en el mismo superficie disponible para la total 
aplicación territorial del polígono de límites parcelarios 
constituido por plano registrado (diferencia en menos) 
(Caso 3). 
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Certificado Catastral (CC) 

¿Qué es el CC? 
• El Certificado Catastral es el documento esencial de la 

publicidad del régimen catastral (Art. 60, ley 2217).  
• Es expedido por la Dirección Provincial de Catastro e 

Información Territorial. 
 

¿Cuál es su objetivo? 
• Dar seguridad al tráfico inmobiliario 
• Mantener actualizada la base catastral 
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Certificado Catastral (CC) 

¿Quién los solicita? 
 
• Art. 62 de la Ley 2217: Los escribanos públicos, jueces y 

demás funcionarios que autoricen actos de 
constitución, transmisión o modificación de derechos 
reales sobre inmuebles deberán requerir - previo a la 
realización de los mismos- el certificado catastral 
habilitante del inmueble correspondiente y 
relacionaran su contenido en el cuerpo del respectivo 
instrumento. 
 

• Art. 63 de la ley 2217: Los funcionarios públicos que 
autoricen actos comprendidos en el articulo 1810 del 
Código Civil, deberán cumplir con las disposiciones del 
articulo anterior.  
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Certificado Catastral (CC) 
Según Decreto 3382 – Art. 13 

 

¿Cuándo se emite CC? 
 
• Si el inmueble en cuestión posee estado parcelario determinado y se 

encuentra en vigencia de acuerdo a los plazos fijados por el Art. 28 se 
otorgará el correspondiente Certificado Catastral 
 

• Caso contrario la DPCeIT informará que deberá realizar VEP 
 

• Una vez registrada la Verificación, si la misma subsiste se emite el 
Certificado Catastral sin condicionamientos, caso contrario el 
Certificado se condicionará a registrar un nuevo plano de Mensura, 
siempre que se realice una constitución, adquisición o transmisión de 
derechos reales sobre el inmueble. 
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CC para parcelas Régimen de Propiedad Horizontal 
Reglamentado por Decreto 3382 – Art. 15 y normas complementarias- 
 
- Si No Subsiste : CC – condicionado a modificar plano de mensura con 

presentación de actuación notarial. 

Plano VEP Observaciones 
A construir A construir Sin condicionamientos 

A construir Construido igual al proyecto Condicionado a actualizar plano 

A construir Construido distinto al proyecto Condicionado a modificar plano de 
mensura con presentación  actuación 

notarial. 
 

-Subsiste el Estado Parcelario 

Certificado Catastral (CC) 
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MUCHAS  GRACIAS … 

Verificación de Estado Parcelario (VEP) 
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